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fe enero de 1923.
AVISOS

PODER EJECUTIVO

ta t ito , Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa. 9 de enero de 1923.
E) Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de la suma 

de($957.40) novecientos cincuenta j  siete 
pesos cuarenta centavos plata, que ia 
Administración de Rentas de este de 
partimento pagó por extraordinarios del 
Ramo de Telégrafos en el tiempo y for
ma siguiente:

8trvicio nocturno 
Eneldo* de agosto de

1921........................ $4.67
Sueldos de septiembre 

1921......................... 540.48 $ 546.15
Bsconstruceión de líneas 
Planillas pagadas en 

octubre de 1921.... 6 29.50 
Planillas pagadas en 

enero 1922. . 382.75 $ 412.25

Suma................................$ 957.40
29 -Que las cantidades anteriormente 

detalladas se imputen s las Partidas 
1.381 y 1 886, Ramo de Telégrafos, Ca 
pítalo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Depacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
' Autorizar la erogación de la suma de 

1$ 836.25) trescientos treinta y  seis pe
sos veinticinco centavos plata, que la 
Tesorería General de Caminos ha paga
do por fastos, según comprobantes, en 
ls traslación de una remesa de dinero de

Puerto Cortés a esta capital.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
Vista la solicitud que el 9 del mes co* 

rrieote elevó al Poder Ejecutivo el abo
gado don Jopé María Casco, en su carác
ter de representante de doña Allana 
Gordort Bison. pidiendo que se le pro
rrogue por seis meses más, el té. mino 
señalado en el N9 20, del acuerdo de 28 
de junio último, en que también se le 
otorgó el dominio útil de un lote de te
rreno de quinientas hectáreas de exten
sión, sito en jurisdicción de Limón, de
partamento de Co:ón. Funda su solici
tud en que el ingeniero comisionado para 
practicar la medida del citado terreno no 
ha podido hacerla en el tiempo señalado, 
por haber estado prestando sus servicios 
ai Gobierno en el fuero militar.

Considerando: que son atendibles las 
razones expuestas en la solicitud de re 
ferencia; y que, no hay inconveniente 
para deferir a ella; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitad 

de que se ha hecho mérito, debiendo con
tarse dicha prórroga de seis meses, desde 
el 28 del mes corriente en adelante. — 
Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tora,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1923.
Vísta la solicitud que el 10 de octubre 

del año recién pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el señor Ernesto Lázarus, ma
yor de edad, casado, y  de éste vecinda
rio, en su carácter de representante de 
la Truxillo R&ilroad Company, en que 
manifiesta: que es bien sabido que las 
embarcaciones mayores y menores que 
navegan en las aguas territoriales de la 
República, en la zona del departamento 
de las Islas de la Bahía, se encuentran 
por la noche expuestas a serios contra* 
tiempos, tales como su pérdida completa, 
con grave riesgo de la vida de sus tripu
lantes y pasajeros que conducen, por la 
falta de faros que indiquen a los nave* 
gantes los rompientes y  lugares peligro 
sos que abundan en dicho mar; peligro

y NÚ M . 6.172

que se vuelve mayor en loe meses en que 
e desencadenan los grandes huracanes 

del Golfo de México, que candan tantos 
extragos aún en las costas continentales 
de la Reqública; q ie  de los estudios he
chos por 109 ingenieros nombrados por 
su representada, de acuerdo con los ca
pitanes de loa buques, han llegado a 
convenir, que parala navegacióo desque- 
lia región, sería de suma conveniencia el 
establecimiento de un faro en la extre
midad Suroeste de la Isla de Gnanaja 
(Booacca Island); y  que, por consi
guiente, su mandante ha resuelto la cons
trucción de dicho faro y el mantenimien
to do él por su propia cuenta, siendo de 
lo más moderno, que funcionará con ace
tileno y automáticamente, garantizando 
que sus luces serán visibles de dieciséis 
a dieciocho millas, por lo menos; que en 
esta virtud, pide que se conceda a su re
presentada. permiso para construir dicho 
faro y que se le otorgue además, las fa
cilidades que sean necesarias.

Visto, asimismo, el informe, favorable 
a las pretensiones de la interesada, emi
tido por el Gobernador Político del de
partamento de las Islas de la Bahía; y

Considerando: que el establecimiento 
del faro de que se trata llenará una ne
cesidad que se hace sentir para los na
vegantes que surcan las sguas territo
riales de la República, en la zona de las 
Islas de la Bahía; y que, es procedente 
deferir a la solicitud del representante 
de la Truxillo R&ilroad Company; por 
tanto, el Presidente de la República

a c u e r d a :

10—Permitir a la Truxillo Railroad 
Company, la construcción del faro pro
yectado en la extremidad Sud_Oest6 de 
la Isla de Guannja (Bonacca Island)* 
cuya obra se considerará de necesidad y  
utilidad pública, y para lo cual el Go
bierno dará la extensión necesaria de 
terreno nacional, sin que pase de doe 
hectáreas, ejidal o de particulares, previa 
indemnización a sus dueños, en este últi
mo caso, a justa tasación de peritos, que 
pagará la Compañía de referencia.

2o— El Gobierno permite a la Trnxitlo 
Raüroad Company, para la construcción 
y sostenimiento del faro expresado, el 
derecho de importar libre del pago de 
toda ciase de impuestos fiscales, con ex
cepción del de peaje y sanidad, estable 
cidos o que en lo sucesivo se establezcan, 
de todos ios artículos, aparatos, acceso
rios y  útiles para el faro de que se trata; 
pudiendo el Gobierno» para el efecto do 
qu9 no haya abuso en el goce de ceta* 
franquicias, ejercer la inspección y vigi
lancia que crea convenientes.
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30 —Lo* efectos que se introduzcan pa 
ra el faro, según el número que antece 
de, no podrán aplicarse a otros usos, oí 
enajenarse en ningún sentido, y  en el 
caso de que esto suceda, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Pú b lico  ex ig irá  a 
la Truxillo Railroad Company, el r»vinte 
gro de los correspondientes derechos de 
importación, sin perjuicio de deducirle 
las responsabilidades consiguientes, de 
conformidad con L s  leyes del país.

49— Cuando la T ruxillo  Railroad  Com 
pany, tenga que hacer las importaciones 
permitidas en el artículo segundo de es 
te acuerdo, presentará a la Secretaría de 
Fomento la lista general detallada de 
ellos, especificando su número, cantidad 
y calidad, para hacer a la Secretaría d*> 
Hacienda y Crédito Público, la excitativa 
que corresponda para la libre introduc
ción; siendo entendido que sin la presen
tación de dicha lista, no se autorizará 
ninguna introducción de efectos.

50— El Gobierno no estará ob ligados 
pagar ningún valor a la T ru x illo  Rail
road Company, por la construcción y 
sostenimiento del faro de que se hace 
referencia; y en cambio, tendrá derecho 
de cobrar el impuesto respectivo por 
medio de la Oficina FRcal que Ja Sacre 
taría de Hacienda d“ sig,ie. a to la s  las 
Componía* de navegación qa<’ crucen la 
zona de dicho faro, con excepción de la 
Truxi'lo K.úlroad Company

A**' — La Truxillo Railroad Company 
queda ob’igida a dar concluido el faro 
de qun te trata, a más tardar, ocho ene 
«es después de la aprobación de é-te 
acuerdo por el Congreso Nacional, salvo 
fuerza mayor o caso fortuito legal mente 
comprobados; p u d i e n d o  sinembargo, 
principiar los trabajos desde esta fecha, 
sin que el Gobierno, al do  ser aprobado 
este acuerdo, tenga que in d em n iza r  nin
gún gasto ni perju icio.

70—Concluida la instalación del faro, 
la Truxillo Railroad Company. lo comu 
oteará oficialmente al E jecutivo por me
dio de la Secretaría de Fomento, quien 
designará la Comisión que deberá reci
birlo, y siendo favorable el informe de 
dicha Comisión, se hará la declaratoria 
correspondiente y la notificación a la Se 
cretaría de Hacienda y  Crédito Público, 
para la vigencia del impuesto que cobra
rá el Gobierno.

Q9—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, en sus ac
tuales sesiones, para los efectos corres 
pondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 57.15) cincuenta y siete peso» quince 
centavos plata, que la Tesorería  Gene 
ral de Caminos ha pagado a los señores 
Pablo Uhler y C0, del comercio de esta 
pi sa, por las traslaciones de dinero que 
han verificado de Amapala a dicha T e 
sorería General de Caminos.— Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estarlo en <?1 Despachi 
ie Fomento, Obras Públicas y A g ri

cultura,
Marcial Lagos,

Tegucigalpa, I I  de enero de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 300 00) trescientos peno» plata, que la 
Caja Nacional pagará a la R E. Hube»* 
Honduras CO, de este comercio, por va 
lo1* de una máquina d » escribir modelo 
«Quiet», N9 637 273. que se In i,a com
prado para servicio de la Dilección Ge
neral de ‘ Telégrafos v Teléfono Im
pútese a la Partida 1.3h4 Ra no de Te
légrafos, Capítulo III. D.'p;t>lamento de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. Comuniqúese

L ó p k z  O.
El Secretario da Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de (385 00) trescientos ochenta y cinco 
pesos plata, que la Administración de 
Rentas del departamento de Gracias pa
gó ñor los siguientes extraordinarios del 
telég-afo, correspondientes a noviembre 
último:
Por sueldos de! servicio noctur

no............................................ $ 335.00
Por alum brado........................  50.00

Suma...............................$ 385.00
Impútase por su orden. Jas anteriores 

cantidades a las Partidas 1.381 y 1 388. 
Capítulo I II ,  Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14. NO 6 de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional, para sus 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 15 50) quince pesos cincuenta centa
vos plata, que la Administración de Ren
tas del departamento de Gracias pagó 
en noviembre recién pasado, por repa
ración de líneas telegráficas; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 1-386, 
Hamo de Telégrafos, Capítulo III, De
partamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul 
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, I I  de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma dé 

($ 122 00) ciento veintidós pesos plata, 
nue la Administración de Aduana de 
Trujillo pagó por reparación de líneas 
telegráficas (cinco planillas), durante el 
mes de diciembre recién pasado; debien
do hacerse la imputación a la Partida 
1.386, Ramo de Telégrafos, Capítulo IH, 
Departamento de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

L ópez  G.

El Secretariode Estadoenel Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura,

Marcial Lqgos.

Tegucigalpa, 11 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la erogación de lasaña 

de ($ 17.00) diecisiete pesos plata, que la 
Administración de Aduana de Trujillo 
pagó durante el mes de diciembre recién 
pasado, por sueldos del servicio noctur* 
no telegráfico extraordinario. Impútese 
a U Partida 1.881, Capítulo 111, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto vigente.

20—  Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14 N 9 6 de Ja ley dedi- 
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para loa 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 11 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 58.50) cincuentiocho pesos cinrúeo* 
ta centavos plata, que la Administración 
de Re o tas de San P^dro Sula pagó por 
extraordinarios del Telégrafo correspon
dientes a diciembre recién pasado, así; 
Por sueldos del servicio nocturno.! 52.60 

alumbrado.......  6.00

Suma..................... ........$ 58.50
Impútense por su orden las cantidades

anteriormente detalladas a las Partidas 
1 881 y 1.388, Capítulo III, Ramo de Fe- 
mentó, del Presupuesto vigente.

20-Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo lé  NO 6 de la ley de dicha 
Tribunal, razone e9ta orden bajo larca* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

39—Que con el presente acuerdo ae dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.J
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.
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DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PMODVCTO de los Reñía* habido en tas OjU-inas de Iluden la  de ta República, durante, 

el mee de enero •Ir según el parte telegráfico mensual.

OFICINAS

P roducto BRUTO DB LAS RBNTAe. —BNBRO 1923.

Renta
Aduanera

I Renta de 
Aguardóte.

Rentas Va
rias.-} Evles. T O T A L

ADUANAS i | |
Amapala... ................... ............. • 67.716 30 $ 2.400 00 8 2 874 10 $ 72.950 40
Puerto Cortés......................................... 98.746 17 2.159 00 8 51 J 109.437 94
Trujíllo................................................... 78,979 49 7.302 00 7.301 I'S 93.702 57
Le Ceiba................................................. 109.808 *0 10.460 00 21.«'•8 48* 141.962 68
Beatón... ................................... 2.493 13 72u00 cou 87 3.814 00

ADMINISTRACIONES D8 RENTAS
Tíguoigalpa............................................ 4.612 11 35.469 00i 9.17: 08 49.258 19
ONsayairua............................................ 281 li 11.791 97 2.239 61 14.285 75
IB Paraíso.................... ................... 1990 10.753 50 2 2 13.173 10
Gfetateca................................................ 1189 6 3 "> 3 2 11.777 13
Talle...................................................... ifé ' 5.204'w 1 2 •\ 6.470 69
I *  Paz................................................ . ! 7 4 8 1.241 83 (■.648 21
{Mancho............................................... 2*.9 i 13 532 50 2.521 53 16.080,02
Santa Bárbara......................................... 81 3Ó> 17.73100 2. «23 2S *0 437 tó
Toro.................................................. 13 6'60ü 2 «14 79 ik  5:tn79
©lacias.... ................................ 164 50 7.973 00 1 9.93*43
latibucá............................................... 5 2 i O 6.U.1 76
Gopán..................................................... 449 67 i * 1 . 3823
Gente..................................................... 3.676134 lá.544 00 7 <41 -1 27 11 4
©cote peque......................................... 660 -M 6.629 5ü 2 302ÜO 9.592 3«

Total............................................ 9 368.036 24 4 200.841 JO » 84.344 08 > 653.221 42

dRducüiones:

Contratistas y Gastos de las Rentas...... 54.155 23

Producto neto de las Rentas................. 9 599.066 14

fremedio mensual de Ingresos neto, se-
gúo ei Presupuesto General de Gastos. B 570.75287

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1923.

NOTA.-—El presente cuadro do se había publicado porque los datos de Saeta Rosa j  
©cotepeque fueron recibidos hasta el 21 de este mes, con motivo del cambio de empleados ha
bido en aquellas oficinas.

A V I S O S
Kl infrascrito, Secretario de Estado en el 

Bstpacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se ha ad 
■Htdo el denuncio que dice: “ Denuncio.—S. P. 
B.—Como apoderado del aefior E. W. Mudgett, 
■ayor de edad, casado, minero y vecino de La 
{Jaiba, según lo establezco con el testimonio 
fe  la escritura que acompaño, para que se 
jcsooeyseme devuelva, vengo a denunciar 
«a to n a  mineral de 200 hectáreas de extensión, 
titeen jurisdicción de Balfate, departamento 
ieOolón, que produce oro, y está limitada: al 
Norte, por el mar; al Sur, unos cerros altos 
faaomifitdoe; al Este, Los Farallones; y al 
Otate, rio San Esteban; hallándose toda ella 
«terrenos oacionaies, y se denominará “ Mud- 
gett Mineral Zone” . Solicito, además, 

"sombre del señor Mudgett, el uso de las aguas 
tfeksríos San Esteban y Bambú, de lasque 
necesita para la explotación en grande escala 
de la tona de referencia, lo mismo que el de 
las maderas que se encuentran en terrenos 
sacíeosles, de acuerdo con io díspue:to en los 
artículos 178 y 179 del Código de Minería —Os 
suplieo dar aesta petición el trámite de ley. y 
en definitiva, resolverla de conformidad.—Te- 
gucigalpa, 16 de febrero de 1923— José María 
Gaseo.’1 Lo que se pone en conocimiento del

Sbllco para los fines de ley.—Tegucigalpa, 17 
febrero de 1923.

Ma r c ia l  L agos.

Bl infrascrito, Secretario de Estado en el 
©«pacho de Fomento, Obras Públicas y Agri

cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—Como apo
derado de «The Standard Textile Products 
Compan?», domiciliada en 320 Broadway, ciu 
dad, condado y Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pediros el regis
tro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación el 17 de marzo de 1922, consistente en 
las palabras ih e r ita s  bBan d », escritas en la 
parte superior e infe 
rior, respectivamente,, 
de un cuadre oblongo,!} 
el que lleva en el cen-\ 
tro una figura elíptica 
que encierra ei nom ¡ 
bre de la Compañía in 
dicada y las iniciales 
de la misma, que van 

'colocadas en el centro 
de la elipse; la cual usa} 
mi representada para/ 
distinguir paño acei-| 
tado, aplicándola por 
medio del tstampado

: sobre los artículos o de cualquiera otra mane 
i ra.—Suplico que el poder se copie de la marea 
• Mentas Braodi, N9 74S; y os suplico que, pre 
vios los trámites de ley, mandéis hacer el re 
gist ro y depósito del caso.—Tegucigalpa, 10 de 

! enero de 1923 —José María Casco» —Lo que se 
1 pone en conocimiento del público para los ti 
nes de ley —Tegucigalpa, l l  de enero de 1923,

Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 

. de hoy, a las dos de la tarde, se ha presentado

para su inscripción, el testimonio de una escri
tura pública que con fecha siete de marzo de 
mil novecientos veintiuno autorizó en esta 
ciudad el susento, en su carácter de notario 
público, en la que consta: que doña Escolástica 
Agullar viuda de Ma denado vende a don Ra
món Maldonado, por la suma de cien Desos, dos 
manzanas de terreno de una propiedad que por 
herencia y gananclalesde su esposo ie pertene
ce en el lugar “ Agua Zarca’ ’ , jurisdicción del 
pueblo de Sinuapa, en cuyas dos manzanas de 
terreno se encuentra un ojo de agua perma
nente, y tienen los linderos siguientes: al Orien
te con terreno de la vendedora: al Norte y 
Pcniente, con posesión de Emilio Villeda; y al 
Sur, con terreno del comprador Ramón Maído- 
nado. Y  no habiendo antecedente inscrito se 
hace saber al público para ios tiñes de ley.— 
Ocotepeque, 16 de enero de 1923.

A n t o n io ;M. Rosa.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2o de 
Letras de !■ Civil del departamento, hace sa 
ber: que en las diligencias relativas a la expro
piación por causa de utilidad pública, promo
vidas por la «Tropical fiadlo Telegraph Coco- 
pany» contra lo? señores Luis Andrés y Manuel 
Zúniga y señorita IVtrona Portillo, de un lote 
de terreno perteneciente a éstos, situado al 
Norte de) plantel de dicha Comoafiía, en la 
juris licción del municipio de Comayagüela, el 
cual consta de siete hectáreas y seis mil seis
cientos setenta y un metros cuadrados, que se 
describen así: e empezaron a medir comen
zando eu ei punto Noroeste del presente plan
tel, con rumbo Norte 5 grados Oeste, midiendo 
hasta el punto 2. con rumbo Norte, una dis
tancia de 161 metros 62 centímetros; del punto 
2, con rumbo Norte, 76 grados 30 minutos Este, 
se miden 404 metros 60 centímetros, hasta lle
gar al punto 3: de allí, con rumbo Sur 5 grados 
Este, se miden 221 metros 62 centímetros, has
ta llegar al punto 4, que forma la esquina Nor
oeste del presente plante); y de este punto, 
con rumbo Sur, 85 grados Oeste y una distancia 
de 400 metros 12 centímetros, se llega al punte 
departida, siendo esta última línea precisa
mente la divisoria Norte del presente plantel” , 
ha recaído ia providencia que a la letra dice: 
“ Juzgado 2? de Letras de lo Civil.—Tegucigal- 
pa, dieciséis de febrero de mil novecientos 
veintitrés.—Siendo unánime el valor dado al 
terreno, objeto de la expropiación, por uno de 
los peritos y el tercero en discordia, este Juz
gado, aplicando el articulo 1.085 y el 1.086 del 
Código de Procedimientos, acepta como valor 
del terreno, el de cien pesos plata hectárea, dado 
por los peritos referidos; y, en consecuencia, 
manda que se publique esta declaración, por 
medio de avisos que se insertarán cinco veces 
en un periódico de este departamento y por 
medio de carteles fijados durante quince días 
en ia puerta de este Juzgado, para los efectos 
señalados en los artículos 1 089 y 1.090 del mis
mo Código.—Notifíquese.— Pedro Zúnlga R.— 
Raúl R. Cueva, Srio.’ ’ Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos consi
guientes.—^Tegucigalpa, 17 de febrero de 1921.

Baú l  R. Cu rva , Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha I* de enero dei corriente añosa 
presentó don Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nade- 
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Yojoa; es propfo para la ganadería/

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



208 R E P U B L IC A  DE ÜONDUKAb

« t i  situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: al Norte, denuncio de don 
Cruz Caballero y nacional; al Sur. denuncio de 
Martin Rodríguez; y al Este y Oeste, lomas na
cionales. Lo que se publica para los dees de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
26—2 J. L eopoldo A g u il a s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente afio se 
presentó don Cruz Caballero, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de setenta y  cinco hectáreas de extensión su- 
perficlal, que formó parte de los ejidos del ex 
tinguldo ¡pueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes
H.; al Este, camino real que va de Yojoa a San 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su
la, 3 de enero de 1923.

J, L eopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que oon fecha 19 de enero del corriente afio se 
presentó don Hilarlo Ulloa, casado, mayor de 
Edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio
nal como de quinientas hectáreas de superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa, propio para la crianza de ga 
nado, en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Bográn, en una línea del «A lto  de Macueliza 
les» a «Doe Montes,» que servía de lím ite taño- 
bién a los ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al Este, camino real que vade San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Licdo. don Luis Melara. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u il a r  O.

El infrascrita Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario 
denunciando un lote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Oruz de Yojoa, y limita: al Norte, con denun 
do  de Juan Reyes H.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Erazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabaoas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, &1 público hace saber: que 
con fecha de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el sefior don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
t Yojoa Grande,» como de ochocientas hectá

reas de superficie, propio parala crianza de 
ganado, s ito  en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lo te  que formó parte de los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
a) N orte, con denuncio de don Martin Rodrí
guez e H ila r lo  Ulloa; al Sur, con terreno«EI 
Derrumbo* de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de dolía Soledad v. de Paz, en una linea 
quede «A lt o  de Tapiqullares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno Pinotapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y  nacional acotado por el Dr. don 
Manuel F . Barahona; y al Oeste, terreno «Bue 
na V ista » del Dr. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo A g u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de) 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mayor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
Gional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de Santa 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
oomo de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña extensión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado; Umita: al Norte, propiedad 
«R ío  Chiquito», denunciada por don Manuel P. 
Barahona; al Sur, denuncios de don Cruz Ca 
ballero y de don Hilario Ulloa; a! Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Ulloa; y al 
Este, R ío Yo joa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo Ag u ilar  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los sefiorea Sabas Valle 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agricul
tores y  vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando una faja de terreno com
prendida en dos caballerías de terreno aproxi
madamente,y cuyos linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
varios vecinos de la villa Indicada; al Sur, oon 
el de «Los Planes», de vecinos de Cololaca, de
partamento de Gracias; al Norte, con terreno 
ejldal de Gualcbo; y al Poniente, con ejidos de 
la villa de San Marcos y terreno tpacayitas», 
de don Ezequlel A  rita. Lo que se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilberto  P in e d a .

El infrascrito, Administrador de Rentas del
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pre 
sentó a esta oficina el sefior Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa, denuuciando un lote de terreno na 
cional, para adquirirlo en dominio pleno, como 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial, propio para la crianza de ganado, sito en 
la margen izquierda del río Comay&gua o el 
Humuya. en jurisdicción del mencionado pue
blo de Santa Cruz de Yojoa, cuyos límites son: 
al Norte, el mencionado río Comayagna; al Sur, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
al Oriente, terreno de don Catalino Moreno; y 
a! Poniente, terren<ráe don Raúl S Carrasco. 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. L eopoldo A g u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que e) penet
rador judicial don José A. Sandovsl, ómm 
apoderado general de la sefiora Adriana Lópes, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno 00- 
cional conocido con los nombres de La Lataa 
za, La Guaruma y Cerros ó y Jocomlco, ubkade 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de cua
trocientas hectáreas, y limitado: porel Norte 
y Este, cod terreno ejMal del expresado pueMf 
de El Negrito; por el Sur, con terreno de Chat 
guapa; y por el Oeste, con terreno de la tribf 
Indígena El Pato y Cerros de Jocomlco.— Yara 
12 de enero de 1923.

Gregorio de L ito .

Gregorio de León. Administrador de Rentes
de este departamento, para los fines de kp, 
hace saber: que el dleciochode este mes 4  
abogado don Plutarco Muñoz P., como reppG 
sentante de don Francisco Y. Sánchez, ydot 
Carlos Romero, como apoderado de los sefiofp 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norbeftl 
Martínez, conjuntamente, y en nombre desjs 
representantes, se presentaron denuneiaai* 
como nacional y balólo el terreno denomina» 
“ Los Arrayanes” , cr nocido también c©0 #  
nombre de “ Los Chagüites” , situado en jnriit- 
dieclón del municipio de Olanchito, propio pa 
ra la cría de ganado, como de quinientas hee 
táreas de medida supe rficial, y con estos lími
tes; al Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Terencio T. Reyes y don Purlflcaoiói 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, ejldal 
del municipio de Olanchito; al Este, terreM 
denominado “ El Salitre” , de don SalomónT- 
Sosa: y al Oeste, terreno “ Las Sabanetáf* 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otros.— 
Yero, 23 de enero de 1923.
26—2 Gregorio de León.

Gregorio de León, Administrador de Rent|* 
de este departamento, en acatamiento de II 
que dispone el artículo 13 de la Ley Agiaiiii 
hace saber: que en esta fecha denuncia «OM 
nacional, el abogado don Luis Melara, por «Me
dio de su representante abogado don PlutMW 
Muñoz P., un terreno llamado “ Olomancito”.* 
como de seiscientas hectáreas, medida supeif- 
eial, propio para ganadería, situado en el as- 
niciplo de El Negrito, de esta juriadicciéftf 
limitado así: al Norte, camino real de por m t  
dio, con terreno de los Ochoa; al Sur y Oettfc 
con terreno de loe ejidos de El Negrito; y #  
Este, río Olomáo y terreno denominado OtMrti 
Vieja,—Toro, 23 de diciembre de 1922.
29—4 Gregorio de Latas. * 1

Gregorio de León, Administrador de Beat|J 
de este departamento, en cumplimiento deH 
que ordena el artículo 13 de la Ley Agraf^ 
hace saber: que en esta fecha el abogado 
Plutarco Muñoz P., en nombre y represea% 
ción del abogado don Luis Melara, se presenil 
denunciando como naciooal un terreno 
do “  El Complemento” , más o menos de coatljr 
cien tas hectáreas de extensión, propio paif 
agricultura y ganadería, situado en el munl*^ 
pso de El Negrito, de esta jurisdicción, y CQp 
estos límites: al Norte, terreno “ Honduras”  g
1 Quebrada de los Mangos” ; al Sur, terrenos d f 
la sucesión Leiva: a Este, terreno naolopfll 
denunciado por don Juan Lara; y al Oeste, te
rreno “ El Caliche” , de la sucesión del geüertft 
don Luis Bográn.—Yoro, 23 de diciembre óa 
1922.
29—4 Gregorio de Lbów.

Tip. Naotooal. — Avenida Cervantes
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